
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por COOPROCENVA, a través de apoderada judicial, en contra de 
CARLOS ADOLFO VALENCIA para resolver sobre el traslado al a liquidación 
del crédito. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 01 de abril de 2022. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 0870 
Proceso:  EJECUTIVO. 
Demandante: COOPROCENVA. 
Demandado: CARLOS ADOLFO VALENCIA. 
Radicación: 7652041089001-2020-00222-00 
 
Palmira (V), primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante escrito que antecede, la apoderada demandante solicita se corra el 
respectivo traslado, de la liquidación del crédito presentado el 13 de 0ctubre de 
2021. 
 
Teniendo en cuenta la petición que antecede, signifíquesele a la togada que 
dicho traslado se surtió mediante fijación en lista el pasado 27 de enero de 
2022, encontrándose a la fecha aprobada la liquidación del crédito mediante 
proveído No. 0552 del 16 de febrero de 2022; por lo tanto, se 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: ESTESE la apoderada judicial de la parte demandante, a lo dispuesto 
en providencia del 16 de febrero de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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